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Undéctmo.-Esta' autor1za.cl6a se regir", en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté oontempl&l~o en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes dlspollictonel:

La Secretaria de Estado de Comercto. a propuesta de la Di
rección General de Exportación. resuelve ampliar el calendario
oficia) de ferias comerciales internacionales a celebrar durante
el a1'Jo 1984. que figuraba como anexo a la, Resolución de 29 de'
octubre de 1983. en los siguientes certé.menes que figuran como
anexo a la presente Resolución.

Madrid. lS de diciembre de 1983.-El Secretario de Estado,
Luis de Velasco Raml.

- Decreto 1492(1975 f .Bolet1D Oficial del Estado- nu
mero 165).
~ Orden de la Presidencia del G<>bierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado.. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de-o 1976

(.Boletín Oficial del Estadaa número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio, de :M de febrero· de 1978

(..Boletln Oficial del Estado.. ndmero 53).
- Circular de la Dirección Gen.eral de Aduanas de 3 de Jllar

zo de 1976 (cEsoletln Oficial deL Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Direcci.ón
General de Exportación. dentro de sus respectivas comp~ten(ias,
adoptarán las medidas adecuedas para la oo~ta. aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorfzacíÓn.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Olas gua.rde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid. 13 de dtciembre de 1983.-P. D.• el Dir~tor gene

ral de Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Cambios que este Banco apUcart. a'las operactones quo;} rea
lice por su propia cuenta durante los odias del 18 al 22 de ~ nero
de 1984, salvo aviso en contrario.
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Billetes de Banco extranjeros

BWetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas ti cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (l)_ : , ..
Billete pe<¡ uef10 (2) ..

1 d6lar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra. esterlina :~ ..
1 libra irlandesa (4) .• ::- ..
1 franco suizo .

100 francos belgas "
1 marco alemán ; .

100 liras italianas (3) : .
1 florín holandés - :.
1 corona sueca , .
1 corona danesa- .
1 corona noruega ..
1 marco finla.ndés .~ .

Jj)O chelines austriacos .
rOO escudos portugueses (SI ..
lOO yens japoneses _..

Otros billetes:

1 dirham\ " ..
100 francos CFA ~ ;..

1 cruceiro ._ _ ,; .
1 boIivar ..
1 peso, mej icano ..
1 tiaI árabe saudita .
1 dinar kuwaiti .
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ANEXO QUE SE CITA

Certámenes Internacionales en Espafta

RE~SOWCION de 15 de diciembre de 1983. de lo
Secretarta de Estado de Comercio. por lo que '8
ampUo el colendarto oficial de 'erica comerciale,
internacionale•.
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Pocha

Febrero.

11 a 13

Denominación del certamen

FIMI-84 (Feria Internacional de la
Moda Infantil y Juvenil. primera
edición).

Lu_
d.

celebración

Valencia.

el) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denomInaciones IupertoTes:.

(2J Esta Cotización e. apl1cable para loe billetes de 1. a y 5 dóla·
res USA.

(3) Cambios apUcablea p8d"& b1Iletes de' denominaciones de hasta
.50.000 liras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra. de bUletes de denominaciones supe
riores 8 20 libras irlandesas.

(5) Las compraa. se limitan a· residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Madrid. 18 de enero de 198"4.

1296 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiale. del cUal? de enero d4I 1Q84

DIvisas convertibles
Cambio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA '. Y ENERGIA
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1 dólar USA ......•...•.•.•••..••..••••.......•.
1 dólar canadiense .~..•.••..•..~ ..
1 fraileo francés .
1 11bra esterlina .
~ ¡ibra lrla~desa .

ranco SUIZQ, .
100 francos belgas ..

1 marco alemán ~.
100 liras italianas •• "'r ; ..

1 florín holandés ~ .
1 COTona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corOD4 noruega .••...•.•.•...•.•...; .
1. marco finlandés _.

100 chelines austriacos ;
100 escudos portugueses .
100 yans Japoneses ;

Comprador
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RESOLUCION de lB de noviembre de 1983, 'de lo
Dtrección Provinctal de Lo Rioja~ por la que s.
autoriza lo lrutalaci6n elf!ctrica que S8 cito y se
declara lo utilidad pública de la mismo.

CumplidOl9 1Je trAmitee reglamentarios ea. el expediente nú
mero AT-19.627, incoado en esta Dlrección Provincial a instan
cia de cElectra de Logroño, S. A.... oon domicilio en Log;o"o"ño.
carretera circunvalaci6n. polígono San Láza.ro. solioitando aUto
rlzao:ión administrativa y decl&r&Oión de utilidad públla. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas csracterfStiCM t.éonicaB principales son las
etguientes:

Variante de la linea a 13,2 KV a E. T. .cantos Blancos., en
NAjera. consistente en modificar la ubicación actuai de los apo·
yos números 1 y 2. sustlirtuyendo .. la vez el apoyo númtl!l"O 2 por
otro de hormigón y 1. m .• con lo que varia el trazado entre el
apoyo número 5 de 1& linea E. T. D. -NAjera.-Arenzana-. y el
Ilpoyo número 2.

La modlfloa.ol6n de le _611 estA JllOI,Ivad.. por 1.. 00Jl$.
trucci6n de la varlEmte d•• CN-lf1.O. tramo Nt\jera.


